
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós 

 
Radicado No. 2022-00350 

   
Por Secretaría del Despacho dese inmediata respuesta al TRIBUNAL SUPERIOR 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE BOGOTÁ, a fin de dar 
cuenta del cumplimiento del fallo de tutela de segunda instancia de radicado No. 
2022-00174, de fecha 23 de junio de 2022 allí proferido. 
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
CÚMPLASE, 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 041 Hoy 29 de Junio de 2022. 
La Secretaria ad - hoc 
 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ 
JMEV 
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